
FRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T I N 
D I L A P R O ¥ I N C I A D!!E L E O N 

UBlllstraciÚO • — Intervención de Fondos 
di la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

hap. de la Diputación Provincial.—Tel. I700 
Viernes 16 de Septiembre de 11)55 N o se publica ios domingos ni días testlvos. 

Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados c o n e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Mmilstr i iÉ provincial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O S 

Viveros del Estado 

Para conocimiento de cuantas per
sonas y Entidades deseen solicitar 
plantas de estos viveros, se hace sa
ber que a reserva de las que necesi
ten utilizar la Dirección General de 
Montes y el Patrimonio Forestal del 
Estado, las especies y edades de las 
que se dispone para su empleo en 
la próxima campaña , son las si
guientes: 

Chopos de Canadá, de 2 años. 
Id. Lombardos, de 2 años. 
Id. Boleana, de 2 años. 
Id. del País, de 2 años. 
Acacias Rubinea, de 2 años. 
Id. Triacantos, de 2 años. 
Moreras, de 3 años. 
Nogales, de 3 años. 
Castaños de Indias, de 4 años. 
Las peticiones de plantas deberán 

nacerse én los impresos modelo ofi
cial, que se facilitaran en las ofici
nas ^e este Distrito Forestal (Ordo-
ao U, núm. 32), antes del día 15 del 
Próximo mes de Noviembre. 
„ León. 12 de Septiembre de 1955. 

Ingeniero Jefe, Antonio Fornes «otey. 3619 

r ^ ? m i t á n d o s e en este Distrito Fo 
hiSílv8 Petición de la Junta Admi-
Riva !,VÍÍ del Pueb,0 de Mata de la 
a Z ^ J y 1 Ayuntamiento de Vega 
e í l i r ?i, exPediente de inclusión 
radn« 5lá T,«0 de los montes decla-
PTovfJ* ytmdad Pública de esta 
bln 5íla' d?1 P^dio del citado pue 
vado T10^0 «Foces», encla-
de UnQ J51 Ormino del mismo v 
de d0SfÍQc?blda total aproximada 

«oscientas cuarenta hectáreas, y 

ícon los límites siguientes: Norte y 
¡Este, con monte denominado «Re
bollar», núm. 627 del Catálogo 
de ü, P. de esta provincia, de la per
tenencia del pueblo de Barrio de las 
Ollas; Sur, con ia línea de ferroca
rr i l de vía estrecha de la Compa 
nía de los Ferrocarriles de La Ro 
bla, S. A., de León-Bilbao, y Oáste. 
con término municipal de Valde-
piélago, se hace saber que en las Ofi 
ciñas de este Distrito Forestarse pro
cederá a dar audiencia del citado 
expediente a las Entidades munici 
pales y provinciales interesadas, du
rante un plazo de treinta días natu 
rales, a contar de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI de esta provincia, 
a fin de que los que se crean intsre-
sados en el mismo puedan deponer 
y presentar ante esta Jefatura cuan
tas pruebas testificales y documen
tales estimen'necesarias y pertinen
tes, en relación con ta aludida soli
citud. 

León, 10 de Septiembre de 1955 — 
El Jngeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 3621 

La subasta de los aprovechamien
tos que en estado aparte se expresa, 
se regirá por lo a tal efecto dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4.de Octubre de 1962 
(Boletín Oficial del Estado núm, 285 
del 11 del mismo mes y año), así 
como por las disposiciones de la 
Ley de Montes vigentes y las dicta 
das por el Servicio de la Madera. 

El plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre 
san, desde el siguiente día de la in 
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos irán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñando en otro aparte el Certificado 
profesional, Hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti

tuido el depósito provisional, qué 
asciende al tres por ciento del im
porte del tipo base de licitación fija
do al aprovechamiento a enajenar, 

j De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece-

. sarias sean aceptadas por la Mesa, 
sé efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiese empate se.resol
verá por pujas a la llana, durante 
quince minutos, las cuales no po
drán bajar de 25 pesetas cada una, y 
si continuase el empate, se resolverá 
por sorteo. 

| El adjudicatario quedará obligado 
a constituir ia fianza definitiva, con
sistente en el 10 por 100 del precio 
del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica, con 

I arreglo a las tarifas fijadas en la Or-
* den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo proporcional de la 

| inserción en este BOLETÍN del pre
sente anuncio, el reintegro de aquél 

I en la Habilitación del Distrito Fores
tal de León, así como los que origL 
ne la subasta y formalización del 
contrato correspondiente, y a ingre
sar el importe del 90 por 100 del 
precio de la adjudicación definitiva 
en arcas del pueblo propietario y el 
10 por 100 restante en la citada 
Habilitación, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Junio de 
1949, sobre aprovechamientos y me
joras en montes no ordenados, re
quisitos todos indispensables para 
que por esta Jefatura le sea expedi
da al adjudicatario la licencia para 
la ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admitiéndose las que no 
cumplan las condiciones que precep 



túa la citada O. M. de 4 de Octubre 
de 1952. 

Tanto la celebración de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes se regirá con suje
ción al Pliego de condiciones publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 221 de 2 de Oc 
tubre de 1953. 

Las entidades dueñas de los mon
tes podrán ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de 8 días después 
de celebrada la subasta, siempre que 
las posturas máximas ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o cuando no haya 
habido postor alguno a la subasta, 
de acuerdo con la norma décima de 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

De acuerdo con la norma undéci
ma de la citada Orden, en los casos 
de terceras subastas, se admitirán 
proposiciones de poseedores de 
Certificado profesional corresppn-
diente en su clase al grupo en que 
esté clasificado el aprovechamiento, 
aun cuando las Hojas de compra 
respectivas no figure saldo sufi
ciente. 

León, 12 de Septiembre de 1955. ~ 
El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

Modelo de pliego de proposición 

D ., de años de 
edad, natural de . . . , calle de . . . . . 
núm , en representación de . . . , 
lo cual acredita con en pose
sión del Certificado Profesional de 
laclase , núm, , en re
lación con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia 
de de fecha en el mon
te . . . . . de la pertenencia de . . . . . . 
ofrece la cantidad de pe
setas. 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras núme 
ro de las relativas al mismo, 
cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si 
guientes: 

a) Capacidad máxima de adqui 
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta 

a de de 1955. 
El Interesado, 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A », do
miciliada en León, Independencia, 1, 
en solicitud de autorización para' 
instalar un centro de transformación 
de 10 KVA. y 6.000|220 voltios y línea1 
en Cabañeros, destinado a riego de 
fincas, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Electras Leonesas, 

S, A.», la instalación del centro de 
transformación y línea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutarán de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 6.000 
voltios por ser normalizada. 

4. a Esta Delegaci n de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones regíame, tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe-
C1ficadaen las disposiciones vigentes. 

o-8 El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
«etuutivo, y levantamiento del acta 
«e autorización de funcionamiento, 

la que se hará constar el cumpü-
«lento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
Posiciones legales, quedando con fn n roridad «Aligado a solicitar de 
nes d i Ción Técnica de Restriccio-
V Í P Í Zona, la prestación del ser 
uni0, a(?ornPañando a la solicitud 

ra C0Pia del acta mencionada, 
com! ^ ^ " z a c i ó n del suminisft-o se 
d k l ^ 0 no' de acuerdo con las 
memo s de enerí5ía deí m0 

6a V 
cióñ r. e,,irnentos de la instala
ba nad0oynea!tada Serán de Proceden' 
e ¿ t o V ^dniinistración dejará sin 
^alani Presente autorización en 

M«ier momento en que se com

pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n jrmas 2,,, y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 23 de Agosto de 1955.-E1 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
3430 Núm. 992.—222,75 ptas. 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón correspondiente para el pago 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial, en sus coaceptos de agricultura 
y ganadería, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici 
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fio de que los contri
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re 
clamaciones que consideren perti
nentes. 
Por el plazo de quince días: 

Sariegos 3603 
Por el plazo de diez días: 

Cas^ropodame 3606 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Comisión liquidadora de cuentas de la 
extinguida Agrupación Forzosa de 
Ayuntamientos del Partido Judicial 
de Valencia de Don Juan, para Sos-
tenimienlo de Cargas por Adminis
tración de Justicia. 
En cumplimiento a lo acordado 

por la Comisión referida, de mi pre 
sidencia, en sesión del día doce de 
Julio del corriente año de 1955, y en 
virtud del expediente que se instru
ye para la enajenación en pública 
subasta de un solar de la extinguida 
Agrupación Forzosa de Ayuntamien
tos de este Partido judicial, sito en 
esta ciudad, eo la plaza de Santa 
María, de 293 metros cuadrados y 
cuarenta centímetros de suerficie, 
que linda al Norte con plaza de San
ta María; Sur y Este, con finca de 
doña Mercedes Sirgado Bazo y he
rederos de don José Garrido Medina, 
y al Oeste, con la calle de la Victo
ria, con el fin de utilizar su importe 
a reintegrar a los 35 Ayuntamientos 
que constituían la referida Agrupa
ción, en la forma prevista en !a dís 
posición adicional sexta de la Ley 
articulada de Régimen Local, texto 
refundido por Decreto de 24 de Ju
nio de 1955. se abre información pú
blica por término de quince días, 
para oír reclamaciones, podiendo 
ser examinado dicho expediente en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
de Valencia de Don Juan, durante el 
mencionado plazo, en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Valencia de Don Juan, a 12 de 
Septiembre de 1955.—El Alcalde ac
cidental, Angel Penas. 3612 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Prorrogadas por este Ayuntamien
to, para seguir rigiendo durante el 
próximo año de 1956, las ordenanzas 
de exacciones municipales vigentes, 
que no han sido objeto de rectifica
ción, se hallan al público por el pla
zo de quince días, para oír reclama
ciones. 

o 
o o 

Al mismo tiempo, y por igual pe
ríodo, están igualmente expuestas 
al público las correspondientes a los 
nuevos impuestos creados, sobre ca
sas o viviendas deshabitadas tempo
ral y perpetuamente, y sobre cana
lones y canales que vierten a la vía 
pública, así como las rectificadas 
que hoy rigen, sobre los conceptos 
siguientes: Frutas y hortalizas, sola
res sin edificar, puestos públicos y 
reconocimiento de pescados, a efec
tos, asimismo, de reclamación. 

Sahagún, a 10 de Septiembre 
de 1 9 5 5 . — El Alcalde, Felicitos 
Placer. 362a 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Acordado por e l Ayuntamiento 
Pleno, la expropiación a D. Marce
lino Alyarez Alvarez, D. Domingo 
Mera, y otros, de unas fincas, o da
ños y perjuicios que a las mismas se 
originen con la traída de aguas al 
pueblo de Matarrosa del Sil, al sitio 
conocido por «María Peláez», se 
hace público dicho acuerdo para 
que, durante el plazo de ocho días, 
se formulen contra el mismo, por los 
residentes en el término municipal, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
quedando a tal efecto de manifiesto 
el expediente en la Secretaría de este 
Avuntamiento. 

Toreno, 1.° de Septiembre de 1955,-
El Alcalde, M. García Casas. 3625 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Acordado por el Pleno Municipal, 
en sesión celebrada el día 28 de Agos
to pasado, la permuta de solares en
tre D. Francisco González Fernán
dez, en representación de Hros. de 
Cirilo González, de este Ayunta
miento, para poder instalar una 
báscula municipal, se hace público 
dicho acuerdo, para que durante el 
plazo de ocho días, se formulen con
tra el mismo por los residentes en el 
término municipal, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, que
dando, a tal efecto, de manifiesto al 



4 

público el expediente en las oficinas 
municipales. 

Santa María de Ordás, 1.° de Sep
tiembre de 1955,-El Alcalde, Alipio 
González. 
3591 Núm. 1045.—57,75 ptas. 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Santa Colomba 
de la Vega 

En sesión celebrada por esta Junta 
con fecha 10 de Abril , entre otras 
cosas, se acordó se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, que las cuentas de 
los años 1950 al 1954 inclusive, fue
ron expuestas al público, y aproba
das definitivamente, sin haber re
clamaciones. 

Santa Colomba de la Vega, a 10 
de Abri l de 1955. - El Presidente, 
M, A.fayate. 3630 

Administratliín de justicia 

AIBIENCIil TERRITORIAL BE VALLAOOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargo de Justicia Municipal 
que a conlinuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a ñn de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio 

Juez de Paz de San Millán de los 
Caballeros, 

Fiscal de Paz, de Palacios d é l a 
Valdueroa, 

Valladolid, 12 de Septiembra de 
1955. —El Secretario de Gobierno, 
(ilegible).—V.0 B.0: El Presidente (ile
gible). 3626 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado 
Juez de Primera instancia núme
ro uno de León y encargo del nú
mero dos de la misma capital por 
licencia del titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado—hoy por la vía de apre
mio—a instancia de D. Pedro García 
Alvarez, contra D. Eloy Hermosa, 
hoy sus herederos, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y 

término de ocho días "el siguiente 
mueble embargado a dichos ejecu
tados: 

Una sierra de cárro,"de 1.10 de vo
lante, con su motor de 15 H. P., mar
ca «Arcadio y Concuera», valorada 
en 14 000 pesetas. 

El referido mueble sale a subasta 
por el precio de su valoración, la 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día veintisiete 
de Septiembre, y hora de las once y 
media de su mañana, previniéndose 
a los licitadores que para tomar par
te en la misma habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de sií avalúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos tercerás partes de referido tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos y que el mueble se halla en po
der de dichos ejecutados, pudiéndo
se hacer la subasta a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en León, a cinco de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. —El Juez, Félix Barros Novoa. 
El Secretario, Francisco Martínez. 
3607 ¡Núm. 1044—118,25 ptas. 

Juzgado de 1* Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 

y partido de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de mi car

go y Secretaría del que refrenda, se 
sigue, instado por D.a Eladia Martí
nez Lozano, vecina de Matallana de 
Valmadrigal, expediente de falleci
miento de D. Serapio Martínez Loza
no, vecino que fué de' Matadeón, 
quien se trasladó a León en el año 
1938, residiendo allí hasta el año 
1939, fecha desde la cu,al no se tie
nen noticias de su paradero. 
- Lo que se hace público a los efec

tos del artículo 2042 de la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Valencia de Don Juan, a 3 de Ju
nio de 1955.—El Juez, Antonio Molle
da. — El Secretario, Carlos García 
Crespo. 
3632 Núm. 1047.—63,25 ptas. 

el Sr. Juez Instructor Al/érez de Na 
vio de la Armada D. José M.a Lagósl 
tena Alvarez, residente en el Buqu¿ 

; Escuela «Calatea», para responder a 
los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito de deser-

jción se le instruye, bajo apercibí-
; miento que dé no efectuar su presen-
i tación en el plazo citado será decía 
rado rebelde. 

| El Ferrol del Caudillo, 8 de Sen-
tiembre de 1955. —El Juez Instructor, 
José M.a Lagóstena Alvarez. 3628 

Requisitorias 
Aprendiz de Maniobra, Santiago 

Robles France, hijo de Benedicto y 
de Sabina, natural de Oviedo, pro
vincia de ídem, domiciliado última
mente en La Serna (León), de estado 
soltero, profesión se ignora, de vein
te años de edad, estatura 1,62 metros; 
sus señas personales son: pelo y ce
jas rubios, ojos azules, nariz chica, 
boca grande, barba cerrada, color 
rubio, su frente ancha, sabe leer y 
escribir, procesado por deserción en 
«Recife» (Brasil), del Departamento 
de El Ferrol del Caudillo, en la ac
tualidad ausente, comparecerá en el 
término de 30 días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante 

Martín Enríquez, José, de 28 años 
de edad, soltero, natural de Alhama 
(Granada), hijo de Fráncisco y de 
Juana, que tuvo su residencia en 
Santa Marina del Sil, de este Munici
pio, hoy en ignorado paradero, com-u 
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días a fin de constituir
se en prisión equivalente a la que le 
corresponda por impago de multas 
en juicio verbal de faltas, con aper
cibimiento que de no, comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado, 
poniéndolo a disposición de este Juz
gado. 

Toreno, 9 de Septiembre de 1955.— 
El Juez Comarcal, R. González. 
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Anuncios particulares 

CoraunUai de Reíanles de la Presa 
de las Barreras 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria para el día 9 de Octu
bre, a las catorce horas, en primera 
convocatoria, y, si no hubiere mayo
ría, para el día 16 del mismo mes, a 
las quince horas, en segunda convo
catoria, para tratar de la compuerta 
de la boca-presa de las Barreras. 

Villarroquel, a 14 de Septiembre 
de 1955.-E1 Presidente, Timoteo 
García. 
3624 Núm. 1046.-35,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Ardón 
El día 18 de Septiembre tendrá lu; 

gar la subasta del Campo de «ena 
folbe, en las oíicmas ^ , f ^ % 
mandad de Fresnellmo, a las diez 
su mañana. . anuncio El importe del Pásente anun 
será por cuenta del adjudicatario 

ArSón, 12 de Septiembre de 1*> 
El Jefe de la Hermandad. 
3639 Núm. 1056.—27.ou P ^ 

Imprentade laDiputación ProviD^ 


